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CIRCULAR NACIONAL Nº14/2006 

REUNIÓN COMISIÓN DE INTEGRACION PATRIMONIAL 

Santiago 7 de Noviembre 2006 

El Directorio Nacional de la Anfudibam, con fecha 6 de noviembre del presente, se reunió 
con el Presidente de la Comisión de Integración Patrimonial Sr. Raúl Allard, junto con el 
Secretario de la misma Sr. Guillermo Vergara Orellana, a los cuales se le expusieron los 
siguientes puntos: 

1. En primer término es necesario señalar que la citada Comisión de Patrimonio nace de la 
voluntad presidencial de crear el Instituto del Patrimonio, expresada en su Programa de 
Gobierno, y es una meta asignada a la Ministra de Cultura Sra. Paulina Urrutia. 

2. Dicha Instancia tiene por misión proponer una nueva Institucionalidad en el área 
patrimonial, definir las modificaciones jurídicas que ello implique y la dependencia ministerial 
que poseerá. 

3. Sobre el particular, la Anfudibam planteó su postura frente al tema, señalando la 
importancia del trabajo de la Comisión y la propuesta que emanen de ella, pues el resultado 
final de la misma, tendrá a la Dibam como eje central. 

4. Se manifiesta que la relevancia del tema patrimonial, debe reflejarse en la creación de un 
Ministerio de la Cultura, que aglutine a todas las instancias que trabajan en el área: DIBAM, 
CNCA, Consejo de Monumentos Nacionales etc.. 

5. De igual manera, se indicó que cualquier modelo de institucionalidad que se proponga, 
que incluya a la Dibam, debe respetar determinados criterios básicos, a saber: 
Fortalecimiento Institucional (creación de Direcciones Regionales), una Dibam que mantenga 
su actual estructura, nacional como regionalmente; con pleno respeto a los derechos 
funcionarios; y mejorando las condiciones laborales de sus trabajadores/as. 

6. Lo anterior su funda, en la condición que somos una institución que desarrolla una gestión 
eficiente y eficaz, realiza un importante aporte al desarrollo del país, en el ámbito que le 
compete, lo cual es reconocida por todos los sectores. 

7. Por otra parte, se expuso el proceso de fortalecimiento institucional que está llevando a 
cabo el Servicio, con directa participación de la ANFUDIBAM, a fin de adecuar su estructura 
a los nuevos y futuros desafíos, generando además una nueva planta funcionaria, que de 
cuenta verdadera del importante trabajo que realizan sus trabajadores/as. 

8. Sobre los aspectos planteados el Sr. Allard. Presidente de la Comisión, entre otras cosas 
expresa que “el Instituto se hace a partir de la Dibam…”; “no se pretende que la Dibam 
ingrese al CNCA”; reconociendo además la importancia y la eficaz gestión que realiza 
nuestro Servicio. 
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9. El trabajo de la Comisión se encuentra en una etapa de diagnóstico, debiendo entregar su 
primer Informe el 15 de noviembre del año en curso, el cual dará cuenta de los antecedentes 
obtenidos en base a las reuniones y entrevistas realizadas a los actores del ámbito 
patrimonial, debiendo entregar una propuesta final, a la Presidenta de la República, el 1 de 
marzo del 2007. 

10. Respecto al trabajo de Nueva Planta Institucional, el Directorio Nacional estima 
conveniente que debe seguir su proceso, ajeno a los resultados de la Comisión, debiendo 
discutirse la institucional del patrimonio cuando esta posea aspectos más concretos. 

11. Sin perjuicio de lo anterior, seguiremos atentos al trabajo que desarrolla la señala 
instancia, dejando concordado una próxima reunión, en fecha a definir, con todos los 
integrantes de la Comisión. 

Les saludan cordialmente, 

 

 Oscar Blanco Irarrazábal     Camilo Moreno Villarreal      
  Secretario General     Presidente Nacional 

 
 
 

 
 

En la entrevista de izquierda a derecha :  Sr. Oscar Blanco, Sra. Elizabeth Delgado, Sr. 
Camilo Moreno, Sr. Raúl Allard Presidente de la Comisión, Sr. Osvaldo  Arenas  

 


